
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 013 2012 01003 00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado GRUPO MAPRECO COLOMBIA S.A. 

Asunto  No reconoce personería. 

A.S N°.  2589V (1846)                       1 
 

En relación con la solicitud precedente no se reconoce personería al señor 

Jorge Enrique Jiménez Fernández, toda vez que no se encuentra acreditada 

la calidad de representante legal de quien otorga el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ 
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Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 03 

Medellin - Antioquia 
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